PROYECTO INTEGRA- DAS/OS.
El Servicio de la Mujer del Área de Familia, Asuntos Sociales y Zonas de Especial Actuación del Excmo. Ayuntamiento de Sevilla es plenamente consciente de la necesidad de desarrollar factores de protección y compensación, frente a las experiencias de maltrato vividas en el ámbito doméstico, no solo para la persona que directamente la padece, esto es, la mujer, sino para todo su entorno más inmediato, es decir, las/los hijas/os de éstas.

Las participantes de este proyecto y sus hijas/os proceden de los 6 Puntos de Información a la Mujer (PIM ) como dispositivos básicos para la atención, información y dinamización de mujeres,que se divide el territorio de la ciudad de Sevilla en materia de servicio dirigidos a la mujeres  de nuestra ciudad.
Se formarán dos grupos de mujeres y otros dos grupos de menores.
OBJETIVO GENERAL. 
Desarrollar factores de protección y compensación, frente a las experiencias de maltrato vividas en el ámbito doméstico, que permitan a las mujeres que lo han sufrido directamente y a sus hijas/os, adquirir habilidades, valores y actitudes para recuperar el control de sus vidas y la estabilidad personal y emocional.
OBJETIVOS ESPECÍFICOS.
a) Para trabajar con Mujeres:

· Aumentar la seguridad de la mujer.

· Reducir y/o eliminar los síntomas.

· Aumentar su Autoestima y mejorar la imagen de ellas mismas.

· Aprender y/o mejorar las Habilidades de Afrontamiento, de Solución de Problemas y de Toma de Decisiones.

· Fomentar la comunicación y habilidades sociales.

· Modificar las creencias tradicionales acerca de los Roles de Género y las actitudes sexistas.

b) Para trabajar con sus hijas/os:

· Identificar positivamente los logros y cualidades de sí mismas/os y de las/los compañeras/os.

· Conocer y comprender las distintas formas de actuar ante un conflicto de forma constructiva.

· Aprender a realizar peticiones, a agradecer y a pedir disculpas, defender sus derechos personales, expresar molestia, desagrado o disgusto y a hacer cumplidos.

· Aprender a controlar la tensión o ansiedad.

· Adquirir habilidades de escucha: prestar atención e identificar los mensajes transmitidos.

· Desmontar estereotipos de género.

c) Para trabajar conjuntamente madres e hijas/os:

· Fortalecer los lazos de unión entre madre e hija/o.

· Desarrollar Empatia en relación a como vivencia el maltrato cada miembro de la familia.

· Mejorar las estrategias de comunicación entre madre e hija/o.

TEMPORALIZACIÓN DEL PROYECTO.

El proyecto se temporaliza de la siguiente manera:

· Abril- Octubre (descansando los meses de Julio y Agosto): Funcionamiento de los Grupos.

